
Honorable Cámara  a2 Diputados ch? la i?acián

e marzo de 7002

Señor
Presidente
kionorable Cãmara.de Diputados de ta Nwión
Dn. Eduardo Camaño
$

Dey mi- mayoF  considera@ón:

Por medio de la presente me dirijo a Ud. a f?n de
sokitarktenga-  a bien diponer  h r-eprPduce¡ón  del- expedienke~ X68-EB-00,
sobre-régimen-de -voteeketrónico,  ptMktdoeneC  TP lW/OO.

De@ constanc:ia q u e  a  l o s -  f&es sokitqdos
adjunto a Ià presente COPIA de CARATULA de TRAMITE PARLAMENTARIO; CQPIA
de SUMARIO del PROYECTO y COPIA de TEXTO DE PROYECTO en 5 iuc&

Sin- más, satuda a- Ud; atte.,

DIPUTADO DE LA NACIÓN



,‘:
.‘, ., 1’

I
‘AMAlIA DI1 l-I1l’II’l’AlI)Wi  I-II: 1.A NAC’ION

SIiCIW’AHIA I’AIII.AMliN’I’ARIA
DIKlKCION  SECREI’AIIIA

Mf!SA f)f?  f?NTRAflAS

TRAMITE

PARLAMENTARIO

PERIODO

N” 187

Jueves 30 de noviembre de 2000



rias  des& cl f” aI 22 de dicicmhre  dc 2000 (úb-
l?fL-3000).  (A In Presidencia.)  (Pííg.  9737.)

I'rqwtos en revisih:

klcs” t'ii el marco de la Ofwxicín  Clwidxf tic-
cutada duraiite  el Proceso de Reorgaiiiz;rci¿h~
Nacinnaf (210&2000).  (Culruri~ y I’resqwst~~
y I faciclltl;l.)  (f’;ig.  07.38.)

ti.-lhilttlcvila  y otros: dc Icy. I~$.~IIIC’II  tlr vrm~
electrhico  (7.66X-1).-2000).  (Asut~tos  COIISI~IU-
ciomiles.  I22aislncihi  Pennl v Chn~~~~iicxicb

lles...)  (l?$$<)74  I .) J
!L-Caticro  (M.) y otros: dc decleraci6n.  Adflerir  ;i

l¿l  declaración  filltll  de  lil ASillllhfGHfC?  IOS h-

Il.-Coiirel:  de resolucih.  Solicitar  al Poder E,jecu-

tivo disponga  las medidas  necesnri:is  pwi con-
cretar  la ohra “Recuperncidn  ;II~~¡~III;I~  - C~I:II

y otros: de resolucihi. Pedido  tlc itl-

lil  viol;icihi  tIel ítrrcsto  tlomiciliiirio  qw rcitcbr;\
llillllclllr  llil  c~llllclillo  1’1 (IS itllllic’;llll~’  lilll~l~,\
IIthrdc~ MWXIX  (7.07:(-l).-2000).  ff .~:¡~x~¡I~II



ción, a fin de evitar 1

brindan un servi-

erece el mas enér-

serte proyecto de resolución repudio
señalada.

/&dL-i>;~

8 %&-b-os
PI~oYIxro  DE LEY

El Serrado y Churra  de Dipírtrdos, . . .

LEY DE VOTO ELECTRONICO

CAlGTL;LO  1

Defirliciorles

Artículo 1” - Lkf~/~iciorws.  A los efectos de In pre-
sente ley se entender6 por:

a) Voto  decrrórzico:  resultado de la aplicaciti~i
de un conjunto de operaciones que debe
realizar el elector destinadas ü votar de for-
ma iuformntizada;

0) Software  e l e c t o r a l :  aplicacióu  infornxítica
que incluye las funcionalidades  del sistema
de voto electrónico;

c )  C o p i a  del .softwa~.~’  eli~ct01~1l  L’II .sopo~~l~~
~ircqyrL:tico:  soporte rnagriético  de seguridxl
fya sustiluir al original del software electo-
. .

d) Asesor fL:crlico: respousablc del manteni-
miento del material del voto  electrónico que,
b+jo  la autoridad del presidente de mesa. se
encarga de suministrar los soportes magn+
ticos, poner en Fuilcion~ulliellto  el sistema,
supervisarlo y subsanar los fallos de nlgu-
no de los elemerIt0.s  e instrun~entos.

CAPi?.lILO  II

Sisfmn d e  voto  clectróuico

Art. 2” - Procedimierlto. Car&Wr.  del vofo.  El sis-
tema de voto electrónico deberi  respetar el proce-
dimiento tradicional de:

a) Acta de apertura de mesa receptora de vv-
tos;

0) Identificación del elector;
c) Votación;
d) Acta de cierre de mesa receptora de votos;
e) Transmisión de los escrutinios de la mesa ü

un cerltro  de datos.

Asimismo, deberá garantizar los caracteres de in-
dividualidad y secreto del voto, de acuerdo a lo que
estableceu los artículos 8” y 8.5 de la ley 19.945 (Ch
digo Nacional Electoral).
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Art. 3” - Característicu,~  de[ sisler~. El sistema
de voto electrónico deberá contener como mínimo
los siguientes elementos y características de segu-
ridad:

a) Software electoral;
6) Elemento de selección del voto;
c) Elemento para recibir y almacenar los votos

por mesa;
d) Medio de transmisión del escrutinio a una

central de datos;
e) Los medios magnéticos a utilizarse deberrín

ser lacrados, certificados y encriptados.

Art. 4” - Registro del distrito. Por distrito elec-
toral y para cada mesa, el software electoral deber5
contener los datos referentes a las especificaciones
siguientes:

a) Fecha del acto eleccionario;
b) Denominación de cada partido, alianza y/o

confederación, sigla y símbolo de cada can-
didatura proclamada, así como la opción de
voto en blanco, recurrido y nulo;

c) Nombres de los candidatos de cada parti-
do, alianza y/o confederación, según el or-
deu de ubicación establecido ea las listas
de las candidaturas proclamadas.

Art. 5” - Registro de mesa. El software electoral
de cada mesa deberá contener la siguiente informa-
ción:

a) Provincia;
6) Municipio;
c) Circunscripción electoral;
d) Dirección del establecimiento escolar don-

de se realiza la votación;
e) Número de mesa al que corresponde;
f) Distingo entre femenino 0 masculino;
g) Número total de electores;
II) Número total de votantes;
i) Número total de votos en blanco;
j) Número total de votos nulos;
k) Número total de votos recurridos.

Art. 6”-Segwidud. El Ministerio del Interior de
la Nación establecerá los mecanismos y arbitrará los
medios necesarios para que el canal de transmisión
de la informacióu sobre los escrutinios parciales y
totales sean de máxima seguridad probada.

CAPfTULO 111

Fiscalización

Art. 7” - Convocatoria. Los partidos o alianzas
y confederaciones deberán ser convocados por el

_ Ministerio del Interior de la Nación a fiscalizar to-
das las fases del proceso pre y pos eleccionario.

Art. 8” - Audiforíu. Los partidos o alianzas y COII-
federaciones podrán organizar su auditoría, Q con-

tratar empresas de auditoría, a fin de contar cm t111
sistema  propio  de fiscalizacih. Las empresas de
auditoría contratadas deberiin  acreditarse arete  la los-
ticia  Electoral en el plazo de 120 (ciento  veinte)  días
previos a la fecha de la elección de que se trate.

Art.  9” - Obligacio/res de rrrrrlitor~~s.
ditores de los  o alianzas y confederacio-
nes deberán estar presentes
carga de información al sistema a los efectos de:

a) Conocer técnicamente el programa, las fuu-
ciones,
dispositivos utilizados;

 Conocer técnicamente la fuente del progra-
ma compilador y acompahar  todas las

c) Conocer técnicamente los dispositivos tec-
nológicos internos de las máquinas donde

mismos se encuentren lacrados cmdo  es-
tén fuera de uso;

d) Lacrar el programa fuente y los medios ~nag- b
néticos

C&ruLo
Difih57,  cupacitaciórt  y distrihrckh

- Difmión. El Ministerio del Interior de
la Nación difundirá a través de los medios masivos
de comunicación el sistema de voto electrónico a
utilizar 90 (noventa) días previos a la fecha de la
elección de que se trate.

Art. 11. - Cu~acitución. Las juntas electorales na-
cionales capacitarán a todos los ciudadanos con-
vocados para integrar las mesas en el manejo de la
tecnología 30 (treinta) días previos a la fecha de la
elección de que se trate.

Art. 12. - Distrdxrciórl.  El Ministerio del Interior
de la Nación remitirá a las juntas electorales 30
(tre.inta) días antes de la elección de que se trate el
inslrumental  necesario para la votación, juntamen-
te con la desiguación  de los asesores técnicos o la
identificación del asesor designado que acompaña-
rá los equipos.

Los equipos, una vez instalados y probados, no
podrán ser mudados o manipulados por persona al-
guna, salvo resolución especial que a los fines de
su resguardo, mantenimiento, chequeo y conserva-
ción dicte la Cámara Nacional Electoral.

CAPíTULO v

Sui7ciorles

Art. 13. - Smciones.  Se impondrá una pena de
reclusión de 6 (seis) meses a 2 (dos) años a cual-
quier persona que intente:

a) Instalar equipamiento para obtener o inten-
tar obtener acceso al sistema de tratamiento
electrónico de los datos electorales emplea-
do por la Cámara Electoral Nacional;
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6) Obtener o intentar obtener acceso al siste-
ma de tratamiento electrónico de los datos
electorales empleado por la C6mara Electo-
ral Nacional, con  el propósito de alterar el
escrutinio o recuento de votos u obtener in-
formación;

c) Ampliar o introducir un comando, instruc-
ción 0 programa computacional capaz de
destruir, apagar, eliminar, alterar, grabar o
tralismitir datos, instrucción 0 programa, 0
provocar cualquier otro resultado diferente
del previsto conforme el procedimiento re-
guiar en el sistema de tratamiento electróni-
co de datos empleados por la Ctímara Elec-
toral Nacional.

CAPITULO  VI

Disposiciones finales

Art. 14. - Desigrlaciórz.  El Ministerio del Interior

Gd
de la Nación determinará el sistema de voto elec-
trónico a utilizarse. La contratación de la empresa
encargada de implementar  el sistema de voto elec-
trónico se realizará mediante licitación pública na-
cional e internacional un año antes de la fecha es-
tablecida para el acto eleccionario para el que se
decida su implementación.

Art. 1.5. - Inlplell~entcrció/1.  El Ministerio de Inie-
rior de la Nación, a través de la Junta Nacional Elec-
toral, implementará  en forma gradual en todo el te-
rritorio nacional el sistema de voto electrónico y de
escrutinio para las elecciones de candidatos a car-
gos electivos nacionales.

Art. 16. - Ley f 9.945’. Modifícanse los artículqs.
65,82,93,94,  101,107, 139, de la ley 19.945 (Código
Electoral Nacional).

Art. 17. - Comuníquese al Poder Ejecutivo.

P a b l o  A .  Fontdevila. - Javier Mouritio.  -
Juun M. Urtu6e.y.  - NorDerto R. Nicorra.

L$ FUNDAMENTOS

Seííor presidente:
El presente proyecto de ley tiene por objeto es-

tablecer una normativa que brinde lineamientos ge-
nerales para la implementacióu gradual en nuestro
país del sistema electrónico de votación.

Para su redacción se ha tenido a la vista, analiza-
do y comparado la legislación, resultados en la apli-
cación, críticas de la implementación y sanciones a
las infracciones de los sistemas electrónicos de vo-
tación de Brasil, Venezuela, Euskadi, Valencia, Ca-
nadá y Sudáfrica.

En países como Brasil, Venezuela, Canadá, Por-
-tugal, Espaíia, Bélgica, Sudáfrica y Japón, así como

también en el 25 % (veinticinco) de los estados fe-
derales de los Estados Unidos, se están aplicando

gradualmente sistemas electrónicos de votación, COII
el objeto de buscar formas mrís  transparentes, prác-
ticas y rIípidas,  tanto para los ciudadanos en lo re-
ferido al acto de votar, como para los partidos, en
lo atinente al conocimiento de los resultados elec-
torales.

Es indudable que la implementación del voto elec-
tródico representa UII desafío de las nuevas tecno-
logías aplicadas al proceso democrático.

Cada país implementa los sistemas electrónicos
de votación mlís acordes a su cultura política y a
su geografía. No obstante, se tiene en mira eo for-
ma genérica asegurar la autenticidad del voto, la fis-
calización del sistema por parte de los partidos po-
líticos y el resguardo de intervenciones externas al
sistema a los efectos de lograr una mayor rapidez
en el escrutinio y ulla menor carga de trabajo para
las personas responsables del mismo.

Este proyecto no propone cambios ni en la cate-
gorización existente de votos ni en los documentos
básicos de los comicios (como lo SOH las acta de
apertura y cierre). La modificación radica exclusiva-
mente en la utilización de nuevas tecnologías para
la emisión del voto y para los escrutinios.

Proponemos la incorporación gradual de esta mo-
dalidad para garantizar una mayor transparencia,
objetividad en los procedimientos y en la autentici-
dad del voto, para impedir los condicionamientos
que se pueden dar en la emisión del mismo y en los
escrutinios mediante la selección de las boletas.

Entendemos que mejorar los procedimientos elec-
torales existentes y educar a la población en su uti-
lización, permite abrir perspectivas de gran trascen-
deucia en el desarrollo de las formas de participación
democrática.

Ante la crisis de credibilidad de la clase política,
es importante buscar herramientas que permitan ga-
rantizar una me,jor  y mayor participacióii de los ciu-
dadanos en las elecciones por las que se procede a
la elección
gio universal y secreto,

cimiento acerca de que el voto electrónico facilita
a su vez,

tiene un importante efecto educativo al aproximar a
los ciudadauos  a la utilización de tecnologías que
encuentran cada vez mayor aplicación en los dife-
rentes ámbitos de la vida.

Por todo lo expuesto y ante la necesidad de bus-
car alteriiativas tecnológicas que permitau um

solicito a mis pares me acompañen con la aproba-

Pa610 A. Fontdevila. - Jav ier  Mowiño.  -
Juan M. Urtrl6ey.  - Nor6erto R. Nicottu

-A las comisiones de Asuntos Consti-
tucionales, de Legislación Penal y de Co-, .mumcac~ones...
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